
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITODE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintiuno (21) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 

Ejecutante Banco de Bogotá S.A. Nit. 860.002.964-4 

Ejecutado Luz Adriana Ramírez Villa C.C 42.843.096 
Herederos determinados e indeterminados de Mauricio 
Galeano Velásquez C.C 9.290.322 

Radicado 05001 31 03 015 2022-00066-00 

Asunto No toma nota embargo remanentes 

 
 

Mediante correo electrónico allegado a la cuenta del despacho el día 13 de marzo de 2024 a 

las 13:44, el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Medellín, adjuntó oficio 239 del 13 de 

febrero del año en curso, en el que informan que en el proceso ejecutivo con radicado 05001-

40-03-029-2022-00838-00, se decretó el embargo de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar dentro del proceso que se adelanta en éste despacho con radicado 

05001310301520220006600, a la señora Luz Adriana Ramírez Villa. 

 

Sin embargo, NO ES POSIBLE TOMAR NOTA de dicho embargo, por cuanto el proceso 

que acá se adelantaba terminó por pago total de la obligación mediante auto del 1 de febrero 

de 2024, disponiendo el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Ofíciese en tal 

sentido al juzgado 29 Civil Municipal de Medellín. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 
 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES  
JUEZ 

Firmado Por:

Ricardo   Leon Oquendo   Morantes



Juez

Juzgado De Circuito

Civil 015 Oral

Medellin - Antioquia
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